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tiZación, cuyo estudio tiene encomendado el instituto Nacional 
de Industria, y a Empresas privadas cuyos proyectos estén 
relacionados con dicha planta, para las cuales el plazo queda 
ampliado hasta el 31 de julio de 1969. 

Lo que comunico a V. E. a los efectos oportunos 
Dios guarde a V. E. 
Madrid, 11 de diciembre de 1968. 

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Industria. 

ORDEN de 11 d e diciembr e de 1968 por la que se 
dictan normas para el desarrollo de la de 4 de 
abril de 1968, sobre Registro de Nacimiento de 
Reses de Lidia. 

Excelentísimos señores : 

La Orden de esta Presidencia del Gobierno de 4 de abril 
de 1968, al establecer el Registro Nacional de Reses de Lidia, 
señala diversos preceptos para cuya mejor aplicación conviene 
dictar las normas complementarias convenientes. 

A tal efecto, esta Presidencia del Gobierno, a propuesta 
de los Ministerios de la Gobernación (Dirección General de 
Seguridad) y de Agricultura (Dirección General de Ganadería), 
dispone : 

Primero.-En el plazo de un mes a partir de la publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado» , a través de 
los Grupos Sindicales de Criadores de Reses de Lidia se remi
tirá a la Dirección General de Ganaderia relación detallada, 
de las ganaderias encuadradas en los mismos, en la que nece
sariamente habrán de figurar los siguientes extremos: 

·a) Nombre y apellidOS del criador. Dirección postal. 
b) Nombre o título bajo el que se lidien las reses. 
c) Hierro. 
d) Divisa. 
e) Nombre de la finca o fincas donde se explote el ganado, 

con expresión de los respectivos términos muniCipales y pro
vincias a que pertenezcan. 

f) Nombre de la finca o fincas donde tenga lugar el parto 
de las vacas. 

g) Nombre de la finca o fincas que se utilicen para el 
herrado. 

Los requisítos de los apartados e), f) y g) podrán ser recti
ficados o actualizados Il1edíante declaracíón del ganadero. 

Segundo.-El personal técnico de los Servicios Provinciales 
de Ganaderia girará visita a las explotaCiones a que se refiere 
e~ lU"tículo anterior, correspondientes a sus respectivas provin
mas, y emitirá informe sobre las posibilidades de desarrollo 
del Servicio para el Registro de Nacimiento de Reses de Lidia, 
el que será remitido a la Dirección General de Ganaderia. 

Tercero.-La Dirección General de Ganaderia, a la vista 
de los informes recibidos, decidirá si procede la admisión de 
la ganaderia en el Registro de Nacimiento de Reses de Lidia, 
comunicándolo a los ganaderos interesados por conducto del 
Servicio Provincial de Ganaderia, indicándoles al propio tiempo 
el número de Registro Provincial Y Nacional. 

En su caso, se indicarán los pOSibles defectos que se opon
gan a la admisión, al objeto de que puedan ser subsanados 
por el ganadero. 

Cuarto.-Una vez inscritas sus ganaderias en el Registro de 
Nacimiento de Reses de Lidia, los ganaderos quedan obligadOS 
a remitir a los Servicios Provinciales de Ganadería respectivos, 
en los diez primeros días de cada mes, una relación de los 
temeros machos nacidos durante el mes anterior, con indica
ción de los detalles de identificación de las madres, según 
modelo que se establezca. 

Quínto.-Por las Jefaturas de los Servicios Provinciales de 
Ganadería se podrá ordenar al personal técnico correspondiente 
la realización de visitas de inspección de las ganaderías, al 
Objeto de comprobar los nacimientos, obligándose el ganadero 
a que le sean prestadas las facilidades pertinentes para la 
ejecución de dicho cometido. 

Sexto.-Los Servicios Provinciales de Ganadería establecerán 
un Libro-Registro de Nacimiento de Reses de Lidia, ajustado 
aJ: tnodelo oficial, en el que se recojan los datos referentes 
,;al Ilanado rell:tstrado: 

Séptimo.- La¡; bajas de lOS ejemplare~ inscnto~ en el LI
oro-Registro de Nacimiento de Reses de Lidia ocasionadas por 
muerte, inutilidad, sacrificio de urgencia, etc., durante el pe
riodo comprendido entre su nacimiento y el momento del he
rraje, serán notificadas por el ganadero al Servicio Provincial 
.de Ganaderia, para su correspondiente anotación en éste. 

Octavo.-Cuando se aproxime la época del herrado, el ga
nadero comunicará al Director general de Seguridad en Ma
drid, o al Gobernador civil en las restantes provincias, en el 
modelo oficial habilitado y con quince dias de antelación por 
lo menos. la fecha exacta el1 Que proyecte realizarlo y el nú-
mer o de ejemplares a herrar. ' 

Dichas autoridades. a propuesta del Servicio Provincial de 
Ganaderia, confirmarán la fecha o. en caso de dificultad. seña
larán la más próxima a la propuesta por el ganadero. de 
acuerdo con las eXigencias del calendario. 

Acordada la fecha. se comunicará ésta. además de al gana. 
dero. al Delegado de la Autoridad. que a estos efectos podrá 
ser un funcionario del Cuerpo General de Policía adscrito a 
la plantilla de la Comisaría Provincial correspondiente o, en 
su defecto, al Comandante del Puestú de la Guardia Civil de 
la localidad donde se halle enclavada la finca en la que se 
vaya a efectuar el herrado y al Veterinario titular. 

Noveno.-Para la práctica del herrado se seguirá la siguien-
te técnica ejecutiva: . 

1 Herraje del ejemplar y anotación del número de iden
tificación individual asignado al mismo, que se recogerá en 
el documento aprobadO a estos' efectos. 

2. Marcado a fuego en la espalda del lado en que fué 
puesto ,el número de identificación individual, del guarismo 
correspondiente a la última cifra del año del nacimiento del 
ternero. 

A estos efectos, se estima como año ganadero el compren
dido entre 30 de junio y 1 de julio del año en que termina 
la paridera. entendiendo que ésta comienza en otoño y ter
mina en la primavera siguiente. 

3 Tatuado del ejemplar para comprobación después de la 
lidia de su identidad. 

4. Terminado el herraje o la operaCión diaria del mismo, 
se redactará un acta en la forma establecida en el articulo 5.0 

de la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 4 de abril 
de 1968. Las actas se levantarán en el modelo oficial que se 
facilite. 

Décimo.-En un plazo no superior a setenta y dos fioras, 
después de practicado el herraje, se procederá por el ' técnico 
delegado del Servicio Provincial de Ganadería a la comproba
ción de las madres de los ejemplares herrados. A tal fin, por 
parte del ganadero, se dispondrá de un lugar adecuado Gue 
permita verificar esta operación con suficiente garantia. 

Undécimo.-Para dar cumplimiento a lo dispuesto en elar
tículo sexto de esta Disposición y completar los datos referen
tes a cada ejemplar inscrito en el Registro de Nacimiento, los 
ganaderos deberán facilitar al Servicio Provincial de .Ganade
ría correspondiente el nombre de cada uno de los ejemplares 
previamente marcados e identificados, usando el modelo ofi
cial impreso que se les facilite. 

Duodécimo.-Para acreditar la edad de los ejemplares re
gistrados, los criadores solicitarán del Servicio Provincial de 
Ganadería correspondiente al emplazamiento de la finca don
de fueron herrados los ejemplares, el certificado de nacimien
to de aquéllOS, utilizando el modelo oficial que se establezca. 
Dicha solicitud podrá abarcar a la totalidad o sólo a una 
parte de los ejemplares que piensen destinar a la lidia durante 
la temporada taurina. 

Decimotercero.-Los Servicios Provinciales de Ganadería fa
cilitarán los certificados de nacimiento, cuya validez máxima 
será de seis meses, en el modelo oficial que se establezca, cau
sando baja en el Registro los e.iemplares correspondientes a lbs 
certificados emitidos. 

Decimocuarto.-Cuando por dificultades imputables al gana
dero surgidas en el desarrollo de las operaciones a que se re
fiere la presente Orden, no se haya podido comprobar con 
garantía algún aspecto de las mismas, la Dirección General de 
Ganaderia no expedirá el certificado correspondiente a las re
ses afectadas. 

Decimoquinto.~Los distintos modelos de documentos oficia
les a que alude el articulaclp de esta Orden serán facilitados 
a los ganaderos por los COlegios Oficiales Veterinarios de las 
provincias respectivas. 
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Los que sean propios de los Servicios Provinciales de Ga· 
nadería serán enviados por la Dirección General del Ramo. 

RESOLUCION TRANSITORIA 

La primera declaración de nacimientos correspondiente a la 
entrada en vigor del Registro comprenderá a los terneros na
cidos en el mes que aquélla se formula, más a todos los ter
neros que nacieron con anterioridad dentro de la misma pa
ridera. indicando para ellos la fecha de su nacimiento. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 11 de diciembre de 1968. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 10 de diciembre de 1968 por la que se 
señala la fecha en que camen:;ará a actuar el Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 33 de Madrid. 

Ilustrísimo señor: 

De conformidad con lo establecido en el Decreto de 11 de 
noviembre de 1965, por el que se modificó la demarcación ju
dicial, y en la Orden de 14 de diciembre del mismo año que 
lo desarrolla, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-El día 1 de marzo de 1969 comenzará a actuar 
el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 33 de 
Madrid, del que pasarán a depender los Juzgados Comarcales 
de Getafe y Leganés y los de Paz de estas comarcas. 

Segundo.-El Juzgado de Primera InstanCIa e Instrucción 
a que se refiere el artículo anterior concurrirá a reparto con 
los demás ya existentes en Madrid en los asuntos de su com
petencia, y conocerá, además, de las apelaciones de los Juzgados 
Comarcales y de Paz ' que le están subordinados. 

Tercero.-Para atender al servicio del nuevo Juzgado y por 
permitirlo las supresiones ya acordadas con anterioridad, se 
crean las siguientes plazas en los Cuerpos que se indican:· 

Una de Magistrado. 
Una de Secretario de Juzgado de Primera Instancia e Ins

trucción, servido por Magistrado. 

Cuarto.-La provisión de destinos en el Juzgado de nueva 
creación se efectuará conforme a las disposi.ciones orgánicas de 
cada Cuerpo, en cuanto no resulten modiftGadas por el Decreto 

. sobre nueva demarcación judicial. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 

'/: Madrid, 10 de diciembre de 1968. 
ORIOL 

·:.Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 

·,'b E 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

DECRETO 3067/ 1968, de 28 de noviembre, por el 
que se ordena el tráfico de detalle en RENFE.' 

El progreso de las técnicas de explotación ferroviaria y los 
principios de economicidad y rentabilidad del transporte de
mandan imperiosamente una nueva ordenación del tráfico de 
detalle que debe prestar RENFE por imperativo reglamentario 
para racionalizarlo, en el marco de la competitividad y coordi
nación deseable entre los distintos medios de transporte, que 
permitan la movilidad y libre anuencia de los tráficos a cada 

uno de ellos, según sus partiCUlares condiciones, todo ello en 
beneficio de la mejora del transporte ~n el plano superior de 
la economia nacional. 

A este fin se hace preciso establecer las basea legales apro
piadas para que RENFE ordene el tráfico de de~e, su factu
ración y entrega, teniendo en cuenta por otro lado las direc
trices marcadas en este sentido por el Banco Mundial de la 
Reconstrucción y del Fomento. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del 
dia veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-RENFE tarificará y ordenará el tráfico de 
detalle de forma que, cubriendo los costos, obtenga con el mismo 
el rendimiento adecuado a su explotación, adaptando el servicio 
a los criterios comerciales y económicos que estime apropiados 
a las circunstancias de cada momento. 

Articulo segundo.-Primero. En el caso de que REN'F1E deci
da que el tráfico de detalle se realice sólo entre las estaciones 
colectoras y distribuidoras económica y comercialmente adecua
das, podrá aquélla, oído el Sindicato Nacional de Transportes, 
concertar, previo concurso público, los servicios de carretera 
complementarios y afluentes a dichas estaciones en los recorri
dos sustitutivos o coincidentes del ferroviario, con empresas o 
aSOCIaCiones de empresas privadas de transporte. 

De dichos conciertos se dará cuenta al Ministro de Obras 
Públicas a los efectos de lo dispuesto en el artículo seis de la 
Ley de veintisiete de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y siete, entendiéndose aprObadOS por aquél si no formula repa
ros en el plazo de un mes. 

Segundo. En los concursos tendrán derecho de tanteo los 
Sindicatos Provinciales de Transportes y Comunicaciones, en 
nombre de los transportistas que, en la actualidad, estén reali
zando los servicios de carretera en los recorridos respectivos de 
las áreas geográficas de influencia de las mencionadas estacio
nes colectoras y distribuidoras de mercancías. 

Artículo tercero.--Si el Gobierno, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas, estimase necesario por razones de rentabilidad 
social que . el tráfico de detalle se realice entre estaciones que no 
reúnan las óptimas condiciones económicas y comerciales, el 
posible déficit de explotación a cargo del Estado se contabilizará, 
a todos los efectos, en cUt:nta independiente y separada. 
. Artículo cuarto.-Se autoriza al Ministro de Obras Públicaa 
para dictar las disposiCiones necesarias para la aplicación y 
desarrollo del presente Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Obras públlcas. 
FEDERICO SILVA MUROZ 

DECRETO 3068/1968, de 5 de diciembre, ,obre su
presión de la Junta Administrativa del Nuevo 
Abastecimiento de Aguas de Barcelona y de la 
Junta Administrativa del Nuevo Abastecimiento de 
Aguas a la Camarca del Gran Bilbao. 

El Decreto dos mil setecien tos sesenta y cuatro/mil nove
cientos sesenta y siete, de veintisiete de noviembre, sobre reor
ganización de la Administración Civil del Estado para reducir 
e! gasto público, suprimió el carácter de Entidades Estatales 
Autónomas de la Junta Administrat.Lva del Nuevo Abastecimien
to de Aguas de Barcelona y de la Junta Administrativa del 
Nuevo Abastecimiento de Aguas de la Comarca del Gran Bilbao, 
manteniendo estas Juntas únicamente funciones in!ormativas, 
consultivas y de vigilancia. 

El avanzado estado en que se encuentra la realización de las 
obras de los nuevos abastecimientos de agua a Barcelona y a la 
Comarca .del Gran Bilbao, y la experiencia adqUirida en el 
tiempo transcurrido desde que las Confederaciones Hidrográ
ficas del Pirineo Oriental y del Norte de España asumieron los 
Servicios Técnicos y Económico-admlnistrativos de dichas Jun
tas, aconsejan su supreSión por innecesarias. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta y 
ocho, 


